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3 Cu - 2 

aEn la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del SY 

sEcuador, el día veintinueve de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho, ante 

sMmí, Abogado MARCOS 

¿Cantán,comperecen: ficente Quínteros Almache, casado; Licgnersá | Mauricio 

sTrujillo Arízaga, casada, o ms o ántonieta Nogales 

SÉranca, soltera, estudiante; « zlata Macias de Eravo, casada, secretaria, 
pa 

versbrizzio Yannuzzeli Yernaza, soltero, estudiante los comparecientes son 
E 

1lecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en está ciudad, capaces para 

   
   

    
ASQUETE, Notario Vigésima Primera de éste 

12 obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta Escritura a la que proceden por sus propias 

2 presentaran 

ED 
   

  

té derechos, con amplia y entera libertad, para su otargar emiento, 
O 

arado 

151a Minuta del tenor siguiente: ma “SEÑOR ROTARID":- 
AA 

16 de Escrituras Públicas a su cargos Thcorparar una en la cual conste la 

l Registro    

17 Constitución de Cormpañía que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 
np 

   

  

r sus propias derechos, las siguientes personas az 

: edad y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, señores: 1095900 ja 

         

  

    

   
   

sa María. ántonieta Nogales 3 Aca; Anunziata Mgo+ fobrizzio 

1 YonnuzzeMi Yernaza quienes manifiestan Y aluntad > una 

25 estará regida por la Ley de compañías, 26 Fiyi, Códigs de Comercio y 

261os Estatutas que a continuación se Mresay ESTATUTOS DE LA 

ARTICULO SEGUNDO: - El domicilio - 

Lao   



, brincipal de la compañía será la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador.- 

2 ARTICULO TERCERO: OBJETO: El objeto social de la Compoñía ser 

3 dedicarse a la adquisición y beneficio de bienes raíces urbanos y An 

¿la actividad agropecuaria, y como medio pare el cumplimiento de su fir; 

s €n general a celebror contratos y toda clase, de actos jurídicos permitidos 

¿por las leyes del Ecuador, seán de la notureleza que fueren, y que tengan 

, relación con el presente objeto, así como intervenir en la constitución de 

8 compañías, adquirir acciones, participaciones o cuotas en otras compañias 

y Felacionadas con su objeto.- ARTICULO CUARTO-- El plazo de duración de la 

w compañía es dy cincuenta oños Jtontados e partir de la inscripción de este 

11 Escritura en el Mercantil.- ARTICULO QUINTO 

x de la cormpañía es de Dos millones de sucres, dividido na scciones 

1 ordinarias y nominetivas de un mil sucres cada uno.Ciás Títulos serán 

     
    capital social 

14 suscritos por el Presidente y Gerente de la compañia.- Cada acción liberada 

  

is de mil sucres dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General las 

6 na liberadas la darán en proporción a su valor pagado. ARTICULO SEXTO: V 

w Para todo lo concerniente a Fondo de Reserva Legal, pérdida o destrucción de 

is occiones, trensferencia, tronsformeción, liquidación y toda aquella que S V 

1w estos Estatutos no exprese se estará a lo que dispone la Ley de Compañías.- 

w Las utilidades serán repartidas en proporción al valor pagado de las 

  

ee 

a ecciones. La compañís «se disalverá anticipadamente en cualquier 

22 momento y por cualquier motiva si la Junta General de Accionistas asi 

23 lo determina .- El Gerent actuerá como Liguidadar de la Compañía.- 

24 ARTICULO — SEPTIMO:-/Lla Junta General de Accionistas es el érgano 

25 supremo de la compañía y estará integrada por los accionistas de la 

2 misma legalmente convocados y reunidos. ARTICULO OCTAYO=Aas 

  

    

  

2 Juntas Generales que son Ordinerias y Extraordinariay se reuniráy/en el 

23 domicilio de la compañía. Los Juntas Generales Urginarias se irán por la



- 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

e sa 

el 
DEL CANTON 
GUAYAGUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

AS 

  

2 ispafer el reparto de utilidades, Amortización de 
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1 menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

      
   

2del ejercicio económico de la Compañía. Las Juntos Generales O, 

3Extraordioneries se reunirén en cualquier época 

«Cconvocadas.- ARTICULO NOVENO: Las Juntas 

s por el Gerente a el Presidente mediente sviso que se publicará en uno de los ve 

sdiarios de mayar circulación en el domicilio de la compañía con acha (y 

7 días de anticipación por lo menos al día fijado para la reunión con indicación 

sde lugar, día, hora y objeto de la Junta.- ARTICULO E 

. 1 

año en que fueren ( 

sñerales serán convacadas 

9 para las Juntas Generales será el concurrente que represente par lo menos la ¡e 

l0 mitad del capital pagado en Primera Covocotoria y con el número de 

QU accionistas presentes en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse gal 

“Men la referida convocatoria.-ARTICULO  DECiMO prnezo as 

13 resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por mayoria de votos del 

“4 capital pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y las 

IS abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO DECIMO 

16 SEGUNDO, a, etituciones de la Junia General son la siguientes: y 

7 Nombrar” remover al Presidente y Gerente de la compañía, de conformidad    
eñalar sus remuneraciones; E) Conacer y aprobar anualmente el 18 can l A 8 ) 

| 

19 Bajénce/ General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la ama 
/ 

erdidas y Feñda 

Ú 0 mac camita), 

7 

   

   A cu isución anticipada de la compañía; b 0



y facultades de los sdrainistradores serón las contempladas en el artículo 

    

  

¿doscientos noventa y cl 

¿DECIMO CUARTO:- 

acoge de un Comisaria egiós par la Junta General de Accionistas, guien 

o y otros de la Ley de Compañías. ARTICULO 

o Fiscalización y control de la compañía estará a 

compañ tec El capital de lo to cm ha sigo totalmente 

suscrito y pagado de la siguiente manera:“Abogada Vicente Quinteros 

o 

a Almache, ha suscrita custrocientas acciones de un mil sucres cada una y paga 

gel veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en efectiva, 

westo es la catidad de cien mil sucres, Licangtáo Mauricio Trujillo 

u Arizaga, ha suscrito cuatrocientas acciones de un mil sucres ceda una y 

paga el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas dinero 

efectivo, esto es la cantidad de cien mil sucres; no María 

Antonieta Nogales Franco, ha suscrito cuatrocientaes acciones de un fmil 

ss sucres coda una y paga el veinticinco por ciento del valor de cada una, de 

t6ellas en dinero efectivo, esto es la contidad de cien mi) mcr zi 

17 Yannuzzelli Yernaza, ha suscrito cuatrocientas acciones de un mil sucres 

scada una y pago el veinticinco por ciento del valor de cada una de” ellas 

wen dinero efectiva, esto es la cantidad de cien mil sucres; LÓnacion 

20 Macias de Bravo, ha suscrito cuatrocientas acciones de un mil sucres 

. . . . e 

a cada una y paga el veinticinco por ciento del valor de cada una Aé 

2 ellos en dinero efectivo, estaes la cantidad de cien mil sucres.- Toda 

aconforme conste en el certificado de integración del Banco que se 

aw adjunta. - El saldo los accionistas se comprometen a pagarlo en el plazo 

25 de dpce meses contados , partir 
A 

26Escritura en el Registro Mercanti 

e la fecha de Inscripción de esta 

  

   1 Abogado Vicente Quinteros Almache 

27 queda autorizada a realizar las gestiones necesarias a fin de que la 

28 compañía quede legolmente constituida, incluyendo la facultad de convocar a 

Y) 
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   Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

LCDO. MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA ** S/. 100.000,00 
LCDA. MARIA ANTONIETA NOGALES FRANCO” S/. 100.000,00 
ABG. VICENTE QUINTEROS ALMACHE S/. 100.000,00 
ANUNZIATA MACIAS DE BRAVO *” S/. 100.000,00 
FABRIZZIO YANNUZZELLI VERNAZA e S/. 100.000,00 

A a e 

S/ .. 500.000,00 

SON: QUINIENTOS MIL CON 00/100 sucres. 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre.4eda Gom en formación que se denominará: 

es 

     

  

      

  

"  EISLEBEN S.A." 

    

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

  
    

2-24-13-0€
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0 Li SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 
NN 

Lee r : 3 MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA, Ecuatoriano, con cédula de identidad No. 

Li A 090773422-2, tributorio No. 737594, Votación No. 263-090 y > 

    

      

   

Lo | domiciliada en ésta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, solicito a 

| > usted: | 
Se díigne conferirme al pie de la presente un certificado de NO ADEUDAR 

AL FISCO. 

. Motivo de la solicitud: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

    

lana ria 137399 > 

ra , 
Gruayezul, 5d REA rr a        
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. FABRIZZIO YANNUZZELL) WERNAZA, Ecuatoriano, con cédula de 

a . Agentidad No. 090877048-9, tributaria No. 1105 

MÁS. No.410-110 y domiciliodo en ésta igucos de 
e , Suoyos, solicito a usted: : 

   

otación 

áquil, Provincia del 

1 
Se digne conferirme al pie de la presente un certificado de NO ADEUDAR 

AL FISCO. : 

z : Hotivo de la solicitud: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

> vu Atentamente, 

) 
to 

TS O zZL GUÍAS: 

,. 0% OE Y. 

aa ta a data 0 

CANSADA A od A as dt es 

A No 

RT Al Ag es 

e 

t
r
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| | SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 

i 3 MARIA ANTONIETA NOGALES FRANCO, Epubtoriona, con cédula de 

4 identidad No. 0909048688, tributar No. 700993, Votación No. 

Lo 5-. 182-051 y domiciliada en ésta ciud de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

m5 6 solicito a usted: e 

  

   
     

         

    

    

Se digne conferirme al pie de la presente un certificado de NO ADEUDAR 

NAL FISCO. | 
otivo de lo solicitud: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

     Sa 

ES 
a 

. Eo - A 

, 2 € 4 : L. , 

e sto A la SO l 2gs - . He «óleo. ¿se le , 
| 

“15. > MarteAntonieta Nogáles Franco — | o 

uy Atentamente, 

  

. ' | 
: A FEA UA DF CA LOA CIONES DEL GO) l 

a Pa 1 . ! amu Mao Ontaneto Mala fierro 
. a b II Aia A A 0 QUO 4 8634 | 

do NN taria No.700993 a Sri ddr 
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No.13-0165727-4, tributaria No. 709948, Votación No. 144-179 y 

micilioda en ésta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, solicito a 
A 

ye 

      

    

  

% Amunaiale Ade Bravo 

E 5 1) Annunziato Macías de Bravo 

de JEFATURA Mo : LAY A 
4 

+19) a FICA SS MNOAZIato mM. de. Soyo 

q Ml , -.21 | Mi so L070AS : : : : Cara a la da 
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Lo ¡la Primera Junta General de Accionistas, asf como a obtener el Registra 

= ¿Unico de Contribuyentes.- Anteponga y ugregue Usted señor Notario las 

¿ demás formalidades de estilo poro ls completo, validez de este instrumenta.- 

¿1 Dr. Ernesto Vernaza TrujiMlo.- _Bagistio número trescientos ochenta y 

¿siete.- Colegio de Abogados da Gueyes .- (Hasta aquí la minuta) - Es 

 ¿Copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

, Preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública para que 

gSurta todos sus efectos legales.- Quedo agregado á este Registra el 

¿Certificada de Integración de Capital Y el de no adeudar al Fisco de las 
— SIDA AC MO COMOARARADUANA 

10 comparecientes. - LEIDA esta Escritura de principio a fin, por mí el Notand rs 
  

    

  

unen alta voz a los otorgentes, quienes la aprueban en todas sus partes, se A 

1 afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario, DOY FE.- Y 

13 LA 

o o | , e o Sh, PA > 

Ta hllciiad Brit 1 FAB Neg LIVE Lcóu: MAURICIO po ARIZAGA 
17 Ced. U. N2 090677048-9 fed uN 030 t00- 
1s Ced. Trib. N2 110584 pos Trib. N2 737594 

Certif. de Vat, N2 263-099 

   
pe ed 

         

    
de 23 a05óÁCENTE. QUINTEROS ALMACHE "LE SAMARIA A y LES a 

Le tod Ú LU Ne O9OSES 1686 — Ced.ulwe osos: 
¿5 Led. Trib. N0 62668 

16 Certif. de Vot N2 214-053 dot Ne Y62-051      
27 

28



"srunzaali Mar bbrah 
2 ANUNZIATA MACIAS DE yA 

3 Ced. Ident. NS 13-01657347-4 

4 Ced. Trib. Ne 70994 

s Cert. Yot. N2 144-179 

6 

7 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

FERGERA COPIA que sello rubrj 
E F E 

. sy otorgami fto.- 

4 E A > Ai 

EA "- 

A 

4, 

  
pa e Ms, 

a 

ES "Sá otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 
Y 

e 

¿e ve 

e 

UA 

    

o y firmo en la misma fecha de 

     



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

  

NOTARIA 

ost PRIMERA 2 Resolución N2 48-2-1-1-01434, dictada por la Intendente de Compañías 

| 
| 00008 7 

| 
Encargada Econ. Eufemia Uvidia Esitos, el 14 de Abril de 1988, se tomó nota 

  

   

A de la aprobación que contiene dicta resolución al margen de la Matriz de la 
' DEL. CANTON ; o 
pi " GUAYAQUIL Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

Y . o . . 
l Ab, MARCOS N.  EISLEBEN S.A. otorgada ante 1ui el día 29 de Marzo de 1988. Guayaquil, 
p DIAZ CASQUETE _ 

E 7 dieciocho de Abril de mil novecientos ochenta Y ocho.- 
go 

l : abog, MARCOS DIAL BASQUETE 
sE Notario “igénimo Primero 

po ? Cantón Guayaquil 

pe 1 
GU 0 

12 

  

13 

, CERTIFICO 4 iu 
l . 
| 

   

  

   
   

    

    

o '5 En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 88-2-1- 
a 1-01636, dictada el 14 de Abril de 1.988, por la Intendente de 

Ey Compañtas — Enpargeda, he inscrito esta escritura pública, la 
al sms que contiene la CONSTITUCION de la Compañta denomineda - 
so : J/EXSLEBEN S.A. , de fojes 17.354 a 17.366, número 
A, 19 Registro Mercantil y anotada bajo el número 6.914 - 

1 26 epertorio -.- GMayaquil, 

po tos ochenta 1 acha .- El Reglatrador 

: 22 

. 23 

2 CERTIFICO: due con fecha de hoy, bas archivado u 

tica de esta escritura pública, en ampliniento de lo dispues- 

25 to en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el 

ha 26 Señor Presidenta de la República, publicado en el Registro Q - 

" » ficial / 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Abril - - 
A veintidos de mil novecientos ochenta 1 e - El Registredar 

Ñ . 28 Mercentil.- 
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REPUBLICA DEL: ECUADOR 
_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

00018 
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o. 

SC -DA -5G. ss 008531 | 

+. 

- Guayaquil, mayo 11 de 1888 ' . 

" Señor  * 
GERENTE DEL BANCO DEL PACIPICO 

Ciudad. - 
e 

o “señor -Gerenia; | 
l Dé Conformidad con a lo dispuesto en el Art Lo, de la. Resolúción 7 

No, 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de - 
“Enero de 1973, comunico a ustedque se encuentra conclaldo el trámite” o. 
legal de la Constitución de la Compañía, "EXSLEBEN ES 

+ 

" Muy Atentámente.. 
_ DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos o 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA -DE comPaRIAS 

- OFICINA DE” GUAYAQUIL o 
”


